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Ref.: Ejecutivo – Auto requiere 

Rad. No. 11001-40-03-022-2023-01207-00 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda con relación a la diligencia 

de notificación de la parte demandada (PDF 009), se requiere a la parte 

actora para que allegue copia del auto y de los documentos remitidos como 

anexos al correo electrónico del ejecutado. Debido a que no fue posible abrir 

el archivo «Adjuntos» aportado con la notificación. 

 

Notifíquese, 

 

YEIMI ALEXANDRA VIDALES VERGARA 

JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 61 del 25 de abril de 2024 

 

Firmado Por:

Yeimi Alexandra Vidales Vergara

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


